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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

03 de diciembre de 2008 – 12ª Sesión Ordinaria


12ª Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo

03 de diciembre de 2008

Ausentes: Senadores Chessini, Firpo, Melchiori, Panozzo y Taleb. 


-El señor Presidente de la Cámara de Senadores, Dr. Eduardo Lauritto se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia el senador Aldo Ballestena, Presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, de acuerdo al artículo 33º y 45º del Reglamento, al no encontrarse presentes los señores Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º de la H. Cámara.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 26, dice el:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Con la presencia de doce señores Senadores, queda abierta la décimosegunda Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Federal a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ruiz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Strassera. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena):  Se informa que no se dará lectura al acta de la sesión anterior ya que por razones de tiempo no ha sido confeccionada.


3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE 
(Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia

SR SENADOR (Strassera): Solicito, señor Presidente que los Asuntos Entrados correspondientes a la sesión del día de hoy pasen para la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Se va a votar la moción formulada por el señor senador Strassera. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, los Asuntos Entrados pasan para la próxima sesión.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, todos sabemos que ha sido sancionada la nueva Constitución. La misma fija el período ordinario de sesiones de cada año desde el 15 de febrero hasta el 15 de diciembre. Por lo tanto, nosotros, para la próxima sesión estaríamos entrando en el período de sesiones extraordinarias.


Por lo expuesto, voy a mocionar para que las sesiones ordinarias se prorroguen por el término de 15 días, a los efectos de que si hay alguna ley que quedara sin posibilidad de tratamiento, debido al tiempo, y que la Cámara de Diputados considere algún tema pendiente en sesiones ordinarias, nosotros lo podamos tratar  antes de fin de año. Asimismo, solicito que las mismas sean los martes a las 20 horas y los miércoles y jueves a las 11 como se venían realizando hasta el día de hoy. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la solicitud del señor Senador Strasera de prorrogar el período de sesiones ordinarias hasta el 30 de diciembre de 2008 y que las mismas sean los martes a las 20 y los miércoles y jueves a las 11 horas.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, se prorroga hasta el 30 de diciembre de 2008 las sesiones ordinarias en los mismos días que se venía sesionando.

5

SUSPENSIÓN PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE 
(Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día jueves 4 del corriente.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves 4 de este mes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 32.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora a cargo Dción. Cuerpo de Taquígrafos

